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CONSTANCIA.  Señora Juez, le informo que revisada la página de la Rama 

Judicial se evidenció que el Dr. Jhon Jairo Restrepo Cadavid identificado 

con la T.P. no. 164.658 del C.S.J. se encuentra vigente.  Igualmente le hago 

saber que no se encuentra registrado correo electrónico del apoderado en  

el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados, SIRNA. 

 

 

Luz Dary González B. 

Oficial Mayor  

  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Por cuanto la parte demandante dio cumplimiento a las exigencias del 

Despacho y el proceso reúne los requisitos de los artículos 82, 487 y 490 del 

C.G.P. y Decreto 806 de 2020. la suscrita Juez  

 

RESUELVE 
 

Primero.  Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la 

causante María Virgelina García viuda de Manco, fallecida el 21 de 

noviembre de 1999 en la ciudad de Medellín, lugar de su último domicilio. 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Aparicio de Jesús, María Virgelina, 

Ana Zeneida Manco García  

Causante María Virgelina García viuda de 

Manco  

Radicado 05001-40-03-013-2020-00805 00 

Auto Interlocutorio No. 1451 

Asunto Declara abierto y radicado  
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Segundo: Se reconoce como herederos de la causante María Virgelina García 

a sus hijos: Aparicio de Jesús, María Virgelina y Ana Zeneida Manco 

García, quienes acreditaron debidamente su parentesco.  

 

Tercero. Respecto a la solicitud que hace el apoderado de los interesados de 

oficiar a la Registradurìa del Estado Civil, para que informe el lugar donde se 

encuentran registrados los señores María Nohelia, María Imelda, María Dorys, 

José Eulises, Nelson de Jesús y Jahir Alcides Manco García, se le hacer al 

tenor del artículo 173 del C.G.P. que  indica: “El juez se abstendrá de ordenar 

la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no 

hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente”, la misma no 

es procedente.  

 

Se le hace saber que según la documentación que obra en el expediente se 

puede observar que la mayoría de los actos civiles se hicieron en la Notaría de 

Dabeiba; lugar donde se puede indagar por los registros civiles de nacimiento 

que se requieren en el presente proceso para proceder a dar aplicación al 

artículo 492 del C.G.P. y 1289 del C. Civil. 

 

Cuarto.  Se ordena el emplazamiento de todos los que se crean con derecho a 

intervenir en el proceso. Para el efecto en atención al artículo 108 del C.G.P. y 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por la secretaría inclúyase en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Quinto.  Inscríbase el presente proceso en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión. 

 

Sexto. Igualmente se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, de conformidad con el inc. 1 del art. 490 del C.G.P. 

 

Séptimo. Se reconoce personería al Dr. John Jairo Restrepo Cadavid 

identificad0 con la T.P. no. 164.658 del C.S.J., para representar a los 

interesados, en la forma y términos del poder conferido. 
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Se requiere al apoderado de los interesados para que proceda hacer las 

diligencias necesarias para la actualización de su correo electrónico en el 

SIRNA.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
 

Juez 

1 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    108       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

Leidy Johanna Uribe Rico 

La Secretaria 


